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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 14 de agosto de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declara aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Por Orden de 12 de febrero de 2020, se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo 
para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, en el contexto 
normativo del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y la adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada ley, procede aplicar, en cuanto al sistema de ingreso, el Título III del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

De conformidad con la base cuarta de la Orden de 12 de febrero de 2020, y en su 
virtud, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en uso 
de las competencias que le confiere el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte,

HA RESUELTO

Primero. Declarar aprobado el listado provisional del personal admitido y excluido, 
relacionado en los siguientes anexos:

Anexo I. Listado del personal admitido con indicación de apellidos y nombre, 
añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, 
número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales, especialidad a la que se concurre y 
turno por el que participa.

Anexo II. Listado del personal excluido provisionalmente, con indicación de apellidos 
y nombre, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, especialidad a la que se 
concurre, turno por el que participa y motivo o motivos de la exclusión.

Anexo III. Listado de los códigos de los motivos de exclusión y forma de subsanarlos.

Segundo. Publicar los citados listados en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales con competencias en materia de educación, así como, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la citada Consejería de Educación y Deporte al día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la exposición de la lista provisional del personal admitido y excluido, para poder subsanar 
los defectos que hayan motivado la exclusión, así como para aportar documentación 
omitida y, en su caso, corregir errores de sus datos personales. El personal aspirante 
que, dentro del plazo señalado, no subsane la causa de exclusión o no alegue la omisión 
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será definitivamente excluido de la participación en el proceso selectivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 68.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones se dirigirán a la 
persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
y se presentarán preferentemente por vía telemática a través del aplicativo dispuesto al 
efecto, para lo cual los aspirantes se identificarán con el código identificador de la solicitud 
(CIS) que se les proporcionó cuando efectuaron su solicitud.

No se permitirá en esta fase del procedimiento administrativo la modificación de las 
opciones establecidas en el apartado 1 del formulario.

Cuarto. Aprobar, una vez estudiadas las alegaciones presentadas, el listado definitivo 
del personal admitido y excluido mediante resolución de la persona titular de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación del lugar y fecha de publicación de la 
referida lista.

Sevilla, 14 de agosto de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.
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3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 13 de agosto de 2020, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Yanduri.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Yanduri, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 1.8.2017 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la 
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su artículo 10 (Composición del 
Patronato).

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 27.7.2017 ante el Notario don José Antonio Rey Jiménez, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el número 671 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
27.6.2017, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Yanduri en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 27.7.2017 
ante el Notario don José Antonio Rey Jiménez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 671 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 13 de agosto de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Acuerdo de 3 de agosto de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se abre un periodo de información pública, 
conjuntamente con la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sobre el proyecto que se cita. (PP. 1735/2020).

Expte.: RE-18/011.
Expte.: AAU/CO/0044/19.

Respecto al proyecto siguiente:

Alcance: Planta Solar Fotovoltaica «Solar Campiña Cordobesa Dos».
Promotor: Solar Campiña Cordobesa Dos, S.L.
Potencia Instalada: 11,36 MWp.
Términos municipales afectados: Puente Genil (Córdoba).
Ubicación planta fotovoltaica: Polígono 10, parcela 79, en el término municipal de 

Puente Genil (Córdoba).

se establece el siguiente 

A C U E R D O

De conformidad con lo previsto en:
1. El artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

2. El artículo 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

3. Los artículos 19, 30.4 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos 
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se 
modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental.

4. Instrucción conjunta 1/2019, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
sobre tramitación coordinada de los procedimientos de autorizaciones administrativas 
de las instalaciones de energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que se encuentren sometidas a Autorización Ambiental Unificada.

5. Artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6. Articulo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
7. Artículo 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Vías Pecuarias.
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Se abre un plazo para información pública conjunta a los efectos de los siguientes 
procedimientos: 

a) Autorización Administrativa Previa de la planta fotovoltaica (Expte.: RE-18/011).
b) Autorización Ambiental Unificada (Expte.: AAU/CO/0044/19).
El trámite de información pública se llevará a cabo durante un plazo de 30 días hábiles 

a partir del día siguiente del de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes. 

Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible para 
su consulta en:

1. La página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en Córdoba sitas en C/ Tomás de Aquino, s/n, Edificio 
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo 
días festivos. 

2. La página web de la Transparencia: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía, en Córdoba sitas en C/ Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples,  
1.ª planta, mediante cita previa en el teléfono 955 063 910.

Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano a quien corresponda por 
razón de la materia, deberán presentarse en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería correspondiente, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 3 de agosto de 2020.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.



Número 162 - Viernes, 21 de agosto de 2020
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 8 de julio de 2020, por la que se concede la autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mariló» de Gójar 
(Granada). (PP. 1579/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Dolores Felipe Fernández, 
como persona titular promotora del centro de educación infantil «Mariló», en solicitud 
de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con una unidad 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia;

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia;

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
al centro de educación infantil «Mariló», promovida por doña María Dolores Felipe 
Fernández, como persona titular del mismo, con código 18015316, ubicado en c/ Eras 
Altas, 4, de Gójar (Granada), quedando configurado con una unidad de primer ciclo para 
15 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2020/2021.



Número 162 - Viernes, 21 de agosto de 2020
página 12 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 30 de julio de 2020, por la que se concede la autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mauxi» de 
Algeciras (Cádiz). (PP. 1743/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Auxiliadora Rodríguez 
Suárez, como persona titular promotora del centro de educación infantil «Mauxi», en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con dos 
unidades del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional 
primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Mauxi», promovida por doña María Auxiliadora Rodríguez 
Suárez, como persona titular del mismo, con código 11013284, ubicado en C/ Torre de 
San García, 2, de Algeciras (Cádiz), quedando configurado con dos unidades de primer 
ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz la relación del profesorado 
del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2020/2021.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 15 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete 
al trámite de información pública la documentación técnica justificativa sobre 
implantación de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de 
cerdos y el proyecto que se cita, en el término municipal de Carmona (Sevilla). 
(PP. 1450/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
de Revisión de la Autorización Ambiental Integrada sobre implantación de las Mejores 
Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/SE/033/2008/RMTD.
Denominación de la actividad: Revisión de Autorización Ambiental Integrada en 

explotación porcina intensiva de ciclo cerrado «Granja Buena Cristiana».
Emplazamiento: Paraje Fuente la Reina. Polígono 049, parcelas 99 y 100.
Término municipal: Carmona (Sevilla).
Promovido por: Cadenas Franco, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Integrada, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de 
lunes a viernes, salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 15 de junio de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 17 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública la documentación técnica justificativa sobre implantación 
de las mejores técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos y el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 1475/2020).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
de revisión de la autorización ambiental integrada sobre implantación de las mejores 
técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/SE/031/2009/RMTD.
Denominación de la actividad: Revisión de autorización ambiental integrada en 

explotación porcina intensiva «Finca Vistahermosa».
Emplazamiento: Carretera Brenes - Carmona, km 16.
Término municipal: Carmona (Sevilla).
Promovido por: Explotaciones Cadenas, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
integrada, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de 
lunes a viernes, salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 17 de junio de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 24 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Écija (Sevilla). (PP. 1681/2020).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/859/19/N.
Denominación: Plantación de olivar de secano de 12,346 ha.
Emplazamiento: Parcela 286 del polígono 38.
Término municipal: Écija.
Promovido por: Francisco Martín Martín.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 24 de julio de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 26 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1593/2017. (PP. 1402/2020).

NIG: 4109142120170060778.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1593/2017. Negociado: 3.
Sobre: Precario.
De: Gramina Homes, S.L., antes Bankia.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrado: Sr. Álvaro Ramia de Cap Pérez-Manglano.
Contra: Ocupantes de la finca sita en C/ Almería, 16, de Alcalá del Río, Rafael Cruz Rubio 
y Carmen María Gajete Fernández.
Procuradora: Sra. María Jesús Enríquez Almorín.
Letrado: Sr. Manuel Jesús García Palomo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1593/2017, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Sevilla, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a 3 de junio de dos mil diecinueve, doña Ana María Fuentes Arenas, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Sevilla, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal núm. 1593/17, promovidos a instancia de la entidad 
«Bankia, S.A.», representada por la Procuradora Sra. Rodríguez Robledo y asistida del 
Letrado Sr. Gomá Ozcoidi, contra doña Carmen María Gajete Fernández, representada por 
la Procuradora Sra. Enríquez Almorín y asistida del Letrado Sr. García Palomo, designados 
por la Comisión de asistencia Jurídica Gratuita, y contra don Rafael Cruz Rubio, en 
situación procesal de rebeldía, en ejercicio de acción de desahucio por precario.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Rodríguez Robledo 
en nombre y representación de la entidad «Bankia, S.A.», contra doña Carmen María 
Gajete Fernández y don Rafael Cruz Rubio, sobre desahucio por precario en relación a 
la vivienda sita en la calle Almería, núm. 16, de Alcalá del Río (Sevilla), identificada como 
finca registral núm. 8.708, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 6, de Sevilla, al 
tomo 1657, libro 265, folio 121, debo condenar y condeno a los demandados a desalojar 
el inmueble descrito dentro del plazo legal, poniéndolo a disposición de la entidad actora 
libre y expedito, con apercibimiento de lanzamiento si no lo verificaren.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado rebelde en paradero 
desconocido Rafael Cruz Rubio, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veintiséis de 
junio de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 9 de julio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Cuatro de Dos Hermanas, dimanante de autos núm. 188/2018. (PP. 1446/2020).

NIG: 4103842120180001657.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 188/2018. Negociado: 2.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. don Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. doña María Jesús Marzal Fernández.
Contra: Natalia Fernández Venegas.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 188/2018 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Dos Hermanas a instancia 
de Coral Homes, S.L.U., contra Natalia Fernández Venegas sobre Posesión (arts. 430-
466 CC), se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 28/2020

En Dos Hermanas, a 24 de febrero de 2020.

Vistos por doña Irene de Alarcón Alonso, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Cuatro de Dos Hermanas, los presentes autos de juicio 
verbal núm. 188/18 seguidos entre Coral Homes, S.L.U. (sucesora procesal de la entidad 
que inicialmente formuló la demanda, Buildingcenter, S.A.U.), representada en autos 
por el Procurador don Mauricio Gordillo Alcalá, y asistida por la Letrada doña M.ª Jesús 
Marzal Fernández, y contra los ignorados ocupantes de la vivienda sita en C/ Velázquez, 
núm. 3, letra A, de Dos Hermanas, concretados en doña Natalia Fernández Venegas, en 
situación de rebeldía procesal, sobre desahucio por precario, y atendidos los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por Coral Homes, S.L.U. (sucesora procesal de 
la entidad que inició el presente procedimiento Buildingcenter, S.L.U.), contra los ignorados 
ocupantes de la vivienda sita en C/ Velázquez, núm. 3, letra A, de Dos Hermanas (finca 
registral núm. 2.979 inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Dos Hermanas), 
concretados en doña Natalia Fernández Venegas:

1. Declaro haber lugar al desahucio por precario de los demandados respecto de 
la vivienda sita en C/ Velázquez, núm. 3, letra A, de Dos Hermanas (finca registral 
núm. 2.979 inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Dos Hermanas).

2. Condeno a los demandados a estar y pasar por la anterior declaración y, en 
consecuencia, a que dejen libre, expedita y a disposición de la actora la referida vivienda, 
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bajo apercibimiento de proceder a su lanzamiento si no lo verificaren voluntariamente en 
el plazo de 20 días.

3. Condeno a los demandados al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer directamente ante este mismo Juzgado recurso de apelación en 
el plazo de 20 días contados desde el día siguiente a la notificación de la misma, para su 
conocimiento en su caso por la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, debiendo exponer 
en su escrito de interposición del recurso las alegaciones en que se base la impugnación, 
además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Jueza 
que suscribe estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha de que certifico. 
Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la ldemandada Natalia Fernández 
Venegas, extiendo y firmo la presente en Dos Hermanas, a nueve de julio de dos mil 
veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos al 
Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que han 
sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se procede mediante el 
presente anuncio a notificar a las personas que se relacionan los actos que se citan, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede del 
Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial, sita en la C/ Gerona, número 18, de 
Almería.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
49443196G RCA12019AL0029 Resolución de desistimiento de la inscripción en el Registro 

de Comerciantes Ambulantes de Andalucía
76630627D AL20200005 Resolución de modificación de la inscripción en el Registro 

de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía
75113049V AL20200013 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
78036793R AL20200032 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
X3885122P AL20200038 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
B04915385 AL20200039 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
X8848137Z AL20200086 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
76632813X AL20200151 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
27518347C AL20190819 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
Y7511580R AL20190825 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
 27503826N AL20190827 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
45597991P AL20190834 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
B04800595 AL20190838 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
X6683347F AL20190841 Resolución de inscripción en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
X6683347F AL20190850 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
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DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
46716487Z AL20190894 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía
X6868463L AL20190902 Resolución de cancelación en el Registro de Comerciantes 

y Actividades Comerciales de Andalucía

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, los interesados 
en los procedimientos podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 4 de agosto de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica 
al interesado los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236,  
de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica al  interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 74724464V.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/P.M./0363/2020.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 13.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de su publicación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF X3291617H.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/C.A./0494/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada  de fecha  24.7.2020  y 
modelo 0482180188386. 

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en c/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: X5809379Q.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. GR/S.V./0476/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada de fecha 24.7.2020 y modelo 
0482180184431. 

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 
236, de 2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último 
domicilio conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado. NIF: 24206016 B. 
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/P.M./0499/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de Pronto Pago de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura en Sevilla de fecha 29.6.2020. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 18 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se somete 
a información pública el proyecto de construcción de agrupación de vertidos y 
EDAR de Carataunas (Granada).

Conforme al acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, de fecha 14 de 
agosto de 2020, por el que se abre un periodo de información pública sobre el «Proyecto 
de construcción de agrupación de vertidos y EDAR de Carataunas (Granada)», con clave 
A6.318.824/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Carataunas, a 
efectos siguientes:

1. Interés General para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental; Decreto-ley 3/2015, por el que se modifican las Leyes 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 9/2010, de aguas de Andalucía, 8/1997, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la 
Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública 
y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en 
materia de sanidad animal; Ley 3/2015, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de 
Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal, así como Decreto 155/1998, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4. Tramitación de la autorización de vertido y afecciones al dominio público hidráulico, 
conforme al Reglamento de Vertidos de Andalucía, aprobado por Decreto 109/2015, 
y Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986 y sus 
modificaciones posteriores.

A C U E R D O

1. Objeto del proyecto.
El objeto de las obras es la construcción de la depuradora de aguas residuales (EDAR) 

de Carataunas así como del colector que conduce las aguas residuales procedentes de 
dicho núcleo hasta la misma.

2. Descripción de las obras.
En la actualidad, la totalidad de las aguas residuales del núcleo de Carataunas se 

vierten sin depurar al Dominio Público Hidráulico del río Seco en un único punto de 
vertido situado en al margen derecha del río Seco. Para paliar esta situación, se ha 
redactado el presente proyecto de Agrupación de Vertidos y estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Carataunas. La actuación proyectada consiste en la construcción 
de una EDAR en la margen izquierda del río Seco, justo aguas debajo de un dique de 
retención de sedimentos existente ya colmatado. Las aguas residuales se recogen en 
un nuevo colector que intercepta el emisario actual y las conduce pro gravedad a dicha 
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nueva EDAR. En la actuación se considera también la construcción del camino de acceso 
a la EDAR, situado el sur del término de Carataunas, realizado en la mayor parte de su 
trazado acondicionando un camino existente, y cruzando al final el cauce del río Seco 
mediante un badén situado en el trasdós del citado dique. Bajo este camino se situarán 
también las conducciones de agua potable y electricidad destinadas a la nueva EDAR 

La EDAR proyectada es de la tipología de Contactores Biológicos Rotativos, constando 
de un tanque Imhoff, dos reactores de CBR y un decantador secundario. Existe asimismo 
un edificio de control en el que se aloja también el pretratamiento de la planta. El efluente 
depurado es vertido directamente al cauce del río Seco.

3. Bienes afectados.

 N
.º 

O
R

D
EN

 T
ÉR

M
IN

O
 

M
U

N
IC

IP
AL DATOS CATASTRALES IDENTIFICACIÓN PROPIETARIO SUPERFICIE AFECTADA

POL. PARC. SUBPAR. NOMBRE DIRECCIÓN EXPROPIACIÓN 
PERMANENTE

SERVIDUMBRE 
DE PASO

1 Carataunas 1 146 Ayto. de Carataunas Plaza de la Constitución, n.º 1.  
18410 - CARATAUNAS (Granada) 82,09 0,00

2 Carataunas 1 9005 Ayto. de Carataunas Plaza de la Constitución, n.º 1.  
18410 - CARATAUNAS (Granada) 76,82 0,00

3 Carataunas 1 144 Ayto. de Carataunas Plaza de la Constitución, n.º 1.  
18410 - CARATAUNAS (Granada) 86,18 1,50

4 Carataunas 1 162 a y b WILLIAN WHITE STEVEN
C/ Cuesta de Carataunas,  
18450 – ALPUJARRA DE LA SIERRA 
(Granada)

124,01 7,16

5 Carataunas 1 84 a y b KOSTANTIJN DE KONINCK DRIES C/ Granada, n.º 1 
18400 – ÓRGIVA (Granada) 611,33 59,13

6 Carataunas 1 99 a y b Hdros. de MATEO SAMOS MARTÍN
C/ Renclusa, n.º 39 – 3º – Pta 2. 
08905 – L’HOSPITALET DE 
LLOBREGAT (Barcelona)

11,62 0,02

7 Carataunas 1 101 a y b Hdros. de SALVADOR CASTILLO 
CARMONA

C/ Callejón, n.º 15 
18410 – CARATAUNAS (Granada) 98,74 0,87

8 Carataunas 1 102 a, b, c, d 
y e SEBASTIÁN STRIEBEL C/ Olivar de Justo,  

18410 – CARATAUNAS (Granada) 728,50 45,45

9 Carataunas 1 9016 JUNTA DE ANDALUCÍA
C/ Juan Antonio de Vizarrón. Edf 
Torretriana 
Isla Cartuja. 41092 – SEVILLA

10,60 1,24

10 Carataunas 2 9001 JUNTA DE ANDALUCÍA
C/ Juan Antonio de Vizarrón. Edf 
Torretriana 
Isla Cartuja. 41092 – SEVILLA

11,40 0,97

11 Carataunas 2 2 a y b FRANCISCO FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ

C/ Camino de la Bojaira, n.º 35, Es 
21 Pt 01 
18199 – CAJAR (Granada)

572,36 132,13

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta 
(30) días hábiles contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio, a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados en este proyecto puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
sobre el mismo, dirigidas a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de los medios permitidos por el art. 16.4 de 
la expresada Ley. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html,
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así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2 
(18013 Granada), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, 
y en el Ayuntamiento de Carataunas, sito en Plaza de la Constitución, núm. 1, 18410 
Carataunas (Granada), en su horario habitual.

Granada, 18 de agosto de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se hace público 
Informe Vinculante, sobre la autorización ambiental unificada de proyecto que 
se cita, en el término municipal de Baeza (Jaén). (PP. 1815/2020).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestion 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público Informe Vinculante de 13 de julio de 
2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Jaén, para proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Watt Baeza 6,99 MW y Línea de 
Alta Tensión 25 Kv de 1,26 KM hasta Set Puente del Obispo, en el término municipal de 
Baeza, en la provincia de Jaén, promovido por Watt Development Solar 2, S.L. (Expte: 
AAU/JA/023/2019). El contenido íntegro del Informe Vinculante estará disponible en la 
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
http://www.juntadeandalucía.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 17 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación del acto administrativo del expediente sancionador, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Y6936872V Acuerdo de Inicio MA/0222/20/GC/ENP

X0788745Y Acuerdo de Inicio MA/0243/20/GC/ENP

X6055680X Acuerdo de Inicio MA/0280/20/GC/ENP

25661549N Acuerdo de Inicio MA/0544/20/GC/ENP

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, en Avda. de la Aurora, 47, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 17 de agosto de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 17 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Y0888634C Acuerdo Inicio MA/2020/155/AGMA/ENP

X8489086Q Propuesta Resolución MA/2019/547/GC/PES

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Málaga, en Avda. de la Aurora, 47, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 17 de agosto de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 17 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes sancionadores, en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A EXPEDIENTE
X6011950A MA/2019/342/GC/ENP
07016595P MA/2019/407/AGMA/ENP
23800046Z MA/2019/514/GC/ENP
X8907240F MA/2019/515/GC/ENP
26227521T MA/2020/40/GC/ENP
76750684Y MA/2020/44/GC/ENP

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de Málaga, en Avda. de la Aurora, 47, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 17 de agosto de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 17 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de 
Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre 
diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

09076153P Acuerdo de apertura de periodo de prueba MA/2020/22/GC/CAZ

09058516N Acuerdo de apertura de periodo de prueba MA/2020/22/GC/CAZ

77456355Z Acuerdo de apertura de periodo de prueba MA/2020/22/GC/CAZ

Plazo de práctica de prueba: Treinta días a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, en Avda. de la Aurora, 47, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 17 de agosto de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 7 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se da publicidad sobre el pago de intereses de demora de 
los expedientes de expropiación forzosa que se citan.

Una vez aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras que se detallan, en los términos municipales reseñados en 
los anexos de este anuncio, y una vez hechos efectivos los libramientos para el pago, 
esta Delegación Territorial procede a dar publicad a los titulares de derechos en los 
expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, cohonestado con el artículo 48 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, modificado por disposición adicional de 10 
de Ley 21/1986, de 23 de diciembre.

Para el percibo de las cantidades que les correspondan mediante transferencia 
bancaria, y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y de los 
artículos 52 y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la 
organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la 
gestión recaudatoria, habrán de presentar en un plazo de 15 días, desde que se haga 
efectiva la notificación, la documentación que se detalla a continuación en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose a estos efectos 
que el Registro Electrónico único de la Junta de Andalucía está accesible en la siguiente 
sede electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos(.fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio/
servicios.html.

A) Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado 
los intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el 
abono íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada 
propietario, indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3. De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (original del poder notarial 
o poder «apud acta», otorgado ante Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la 
Secretaria General Provincial y de Recursos Comunes de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Almería. Y también deberán aportar fotocopia de dicho poder así como 
fotocopia del DNI del representante.

4. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada, 
así como DNI del representante legal, y acreditación de su nombramiento, inscrito 
en el Registro Mercantil, o el que proceda.
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5. Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el 
IBAN y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 
de los beneficiarios de dicho pago.

B) Para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los 
intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): Y estando este 
depositado en la Caja General de Depósitos:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el 
abono íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada 
propietario, indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3. De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (original del poder notarial 
o poder «apud acta», otorgado ante el Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la 
Secretaria General Provincial y de Recursos Comunes de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio 
Histórico en Almería. Y también deberán aportar fotocopia de dicho poder así como 
fotocopia del DNI del representante.

4. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la escritura de constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de 
su nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

5. Nota simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o, en su 
defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas 
del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca.

6. En el supuesto de que la finca esté hipotecada o embargada deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad 
correspondiente.

7. Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el IBAN 
y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los 
beneficiarios de dicho pago.

De no presentar la documentación solicitada, el importe de los intereses de demora, 
serán depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la 
Delegación del Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación 
Territorial con la documentación solicitada y posterior comprobación de la titularidad, 
circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención, previa solicitud de cita previa.
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Expediente de intereses de demora de mutuos acuerdos. Remesas núm. 7 y núm. 9
Clave: 2-AL-1382

 Obra:
Acondicionamiento de la carretera A-399. Trramo: Intersección A-334 a Oria

T.m.: Partaloa
FINCA NÚM. PROPIETARIOS TÉRMINO MUNICIPAL

9 Gea Campoy, Soledad****8016 Partaloa
88-89 Montalvo García, Antonio****6962 Partaloa

ANEXO II

Expediente de intereses sobre intereses de demora de pieza separada de justiprecio. Remesa núm. 327
Clave: 2-AL-1394-PSJ

 Obra:
Acondicionamiento de la Carretera A-350. Tramo: Huércal-Overa a Pulpí

T.m.: Pulpí
FINCA NÚM. PROPIETARIOS TÉRMINO MUNICIPAL

187-C Navarro Valverde, Marcos****7308 Pulpí

Almería, 7 de agosto de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.

ANEXO I
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que acuerda dar publicidad al requerimiento de subsanación de 
las solicitudes de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por 
Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas 
por Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Examinadas las solicitudes que se están tramitando por su orden de presentación para 
la concesión de las ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación 
de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de 
octubre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en la base reguladora decimoquinta, 
apartado 1, de la Orden de 17 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la normativa extraordinaria aplicable durante el estado de alarma:

- El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (Covid-19), que en su 
disposición final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su 
apartado 1 de la base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue: 
«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

- La Instrucción de la Secretaría General de Vivienda, de 13 de abril de 2020, sobre 
la tramitación de la presente convocatoria durante el periodo de alarma, para mayor 
eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único procedimiento de distintos 
expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, incluyéndose los datos de 
cada beneficiario en el anexo.

Por el presente se requiere a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo 
adjunto para que procedan a la subsanación de los extremos no cumplimentados en 
su solicitud o a la aportación de la documentación requerida, que ha de ser original o 
copia compulsada, indicándoles que si así no lo hicieran, no se le tendrán en cuenta 
las circunstancias personales declaradas, si no son un requisito para la obtención de la 
ayuda; y, en caso contrario, se considerará su solicitud desistida.

La documentación deberá ser presentada en el plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA) y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio.

La no inclusión en el listado publicado no implica que la solicitud vaya a ser resuelta 
como favorable.

Se recuerda la necesidad de aportar los justificantes de pago de las mensualidades 
vencidas del periodo subvencionable previamente abonadas.
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De la misma forma, y conforme estipula la base reguladora quinta, apartado 2 de la 
Orden de 17 de octubre citada, se significa que la persona solicitante deberá hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Administraciones Estatal 
-AEAT- y Autonómica -ATRIAN-) y frente a la Seguridad Social, así como no ser deudor 
de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Finalmente, se recuerda que para el cobro de la ayuda los beneficiarios deberán tener 
dada de alta en la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública la cuenta bancaria en 
la que deseen que se le abone la ayuda.

Málaga, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

A N E X O

Relación de solicitudes en Subsanación Alquila 18
 (Ordenados alfabéticamente)

CÓDIGO SOLICITUD
SOLICITANTE

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR

29-AI-PAIJ-19083/18 ABDERRAMAN 
TAHIRI SORAYA ****0266

DEBE APORTAR: ORIGINAL Y COPIA NIE MUC2 (LILIANA) PARA  ACREDITAR 
IDENTIDAD Y RESIDENCIA LEGAL EN ESPAÑA, MANTENIMIENTO DE 
CUENTAS DE TERCEROS CON UNA CUENTA BANCARIA DE LA QUE 
SEA TITULAR LA SOLICITANTE, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE 
ARRENDADORA O JUSTIFICANTES ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL 
ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19486/18 ACOSTA 
MENDOZA

MIRNA 
YOHANA ****6405

DEBE APORTAR: CERTIFICADO IRPF 2017 DE LA SOLCITANTE, 
CERTIFICADO POSITIVO DE DEUDAS A EFECTOS DE SUBVENCIONES 
DE LA AGENCIA ESTATAL TRIBUTARIA, MANTENIMIENTO DE CUENTAS 
DE TERCEROS, REFERENCIA CATASTRAL CORRECTA (LA APORTADA 
NO CORRESPONDE CON LA DEL DOMICILIO OBJETO DE LA AYUDA), 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO COLECTIVO, ANEXO III 
CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO 
ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19073/18 BERBECEA IOSIF 
DUMITRU ****7727

DEBE APORTAR: NIE SOLICITANTE (RESIDENCIA LEGAL), REFERENCIA 
CATASTRAL DE LA VIVIENDA OBJETO DE LA AYUDA, ANEXO III CON 
CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO 
ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-18901/18 CARRILLO 
POMARES SAMARA ****2230

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O 
JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO 
MES ABONADO. (LOS RECIBOS APORTADOS NO ESTÁN COMPULSADOS Y 
LA CONFORMIDAD ESTÁ FIRMADA POR UNA PERSONA QUE NO FIGURA EN 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO).

29-AI-PAIJ-19710/18 CASTRO MOLINA MIGUEL 
ÁNGEL ****3003

DEBE APORTAR: MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE TERCEROS, 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO COLECTIVO, ANEXO III 
CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO 
ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO. 

29-AI-PAIJ-19483/18 CÓRDOBA 
MORENO

ANTONIO 
JESÚS ****0417

SOLICITANTE Y MUC2 POSEEN 50% VIVIENDA EN PROPIEDAD, DEBEN 
ACREDITAR DOCUMENTALMENTE LA NO DISPONIBILIDAD DE LA MISMA, 
MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE TERCEROS, ANEXO I CUMPLIMENTANDO 
APDO 5.3 PERIODO SUBVENCIONABLE (SE LE INFORMA QUE PUEDE 
SOLICITAR HASTA DICIEMBRE 2020), SOLO EN CASO DE AMPLIAR EL 
PERIODO SUBVENCIONABLE ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE 
ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 
HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19329/18 FERNÁNDEZ 
CAÑERO SERGIO ****7975

DEBE APORTAR: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL O 
COMPULSADO, CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O 
JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO 
MES ABONADO, MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE TERCEROS.

29-AI-PAIJ-19535/18 GARDETA 
GUERRERO ROCÍO ****8192

DEBE APORTAR: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL O 
COMPULSADO VIGENTE DURANTE EL PERIODO SUBVENCIONABLE, ANEXO 
III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE 
PAGO ANUALIDADES 2018, 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO, 
MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE TERCEROS.
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CÓDIGO SOLICITUD
SOLICITANTE

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR

29-AI-PAIJ-19086/18 GONZÁLEZ 
SERRAN

MARÍA 
TERESA ****3025

DEBE APORTAR: REFERENCIA CATASTRAL DE LA VIVIENDA OBJETO DE 
LA AYUDA (LA APORTADA EN SOLICITUD ES ERRÓNEA), CERTIFICADO 
DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO COLECTIVO (EL APORTADO ES 
ANTERIOR A 1 DE DICIEMBRE DE 2018), ANEXO III CON CONFORMIDAD 
PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2018, 
2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19058/18 LENTA CATALINA 
CRINA ****1640

DEBE APORTAR: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL O 
COMPULSADO, CERTIFICADO IRPF 2017 DEL SOLICITANTE, MANTENIMIENTO 
DE CUENTAS DE TERCEROS, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE 
ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2018, 2019 Y 
2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19132/18 LÓPEZ JABARDO SARA ****4653

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
Y COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES 
ABONADO.

29-AI-PAIJ-19560/18 MARINO FEDERICO 
MARCO ****5286

DEBE APORTAR: NIE COMPULSADO DEL SOLICITANTE, MANTENIMIENTO 
DE CUENTAS DE TERCEROS, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL 
O COMPULSADO DE FECHA 28/02/2019, ANEXO III CON CONFORMIDAD 
PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 
2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19591/18 MAYA CORTÉS VIRGINIA ****4001

LA SOLICITANTE POSEE 12,5% VIVIENDA EN PROPIEDAD, DEBE ACREDITAR 
DOCUMENTALMENTE LA NO DISPONIBILIDAD DE LA MISMA, ANEXO III 
CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO 
ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19082/18 MOHAMED 
ABDESELAM NARCHIS ****9328

DEBE APORTAR: PRÓRROGA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
FECHA 01/01/2018, CERTIFICADO MUNICIPAL DE COINCIDENCIA DE 
DIRECCIONES POR DISCREPANCIA (EN SOLICITUD Y PADRÓN NÚM. 30 
Y EN CATASTRO NÚM 10), ANEXO I CUMPLIMENTANDO APARTADO 5.3 
PERIODO SUBVENCIONABLE (HA SOLICITADO HASTA DICIEMBRE 2018, SE 
LE INFORMA QUE PUEDE SOLICITAR HASTA DICIEMBRE 2020). EN CASO DE 
AMPLIAR DICHO PERIODO DEBE APORTAR ANEXO III CON CONFORMIDAD 
PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES ANUALIDADES 2019 Y 2020 
HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-20144/18 MORENO 
GARCÍA ALBERTO ****3834

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE AYUDAS PERCIBIDAS PARA LA MISMA 
FINALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DURANTE EL PERIODO 
SUBVENCIONABLE, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDAD 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES 
ABONADO.

29-AI-PAIJ-19348/18 RAMÍREZ 
BEIGVEDER MACARENA ****2336

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, REFERENCIA CATASTRAL DE LA VIVIENDA OBJETO DE 
LA AYUDA (LA APORTADA ES ERRÓNEA), ANEXO I CUMPLIMENTANDO 
APARTADO 5.2 Y FIRMA CONSENTIMIENTOS MUC2 (MIGUEL ÁNGEL), ANEXO 
AL CONTRATO INDICANDO LA CUENTA BANCARIA DE ABONO DEL ALQUILER 
O APORTAR ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA PARA 
LAS ANUALIDADES 2018, 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-18959/18 RANJBAR MOHAMMAD 
BAYAN ****2218

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ACREDITAR RESIDENCIA LEGAL DE TODOS LOS MIEMBROS 
DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE 
ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2018, 2019 Y 
2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO. 

29-AI-PAIJ-19228/18 RIVERA VARGAS JESÚS ****6211
DEBE APORTAR: ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO 
MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-18963/18 RODRÍGUEZ 
MORET BORJA ****9926

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES DE PAGO DE OCTUBRE 2018 (EL APORTADO ESTA 
INCOMPLETO), ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES 
ABONADO. CERTIFICADO MUNICIPAL DE COINCIDENCIA DE DIRECCIONES 
POR DISCREPANCIA (EN SOLICITUD Y PADRÓN NÚM. 33 Y EN CATASTRO 
NÚM. 61), ANEXO AL CONTRATO ACLARANDO EL IMPORTE DE LA RENTA 
MENSUAL YA QUE EN CONTRATO FIGURA 450 EUROS Y EN JUSTIFICANTES 
350 EUROS.

29-AI-PAIJ-19158/18 ROMERO CLAUDIO 
DANIEL ****8231

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
Y COLECTIVO, NIE SOLICITANTE (RESIDENCIA LEGAL), REFERENCIA 
CATASTRAL DE LA VIVIENDA OBJETO DE LA AYUDA, ANEXO III CON 
CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES ANUALIDAD 
2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.
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CÓDIGO SOLICITUD
SOLICITANTE

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICADOR

29-AI-PAIJ-19577/18 ROMERO 
GONZÁLEZ MARÍA JOSÉ ****1162

DEBE APORTAR: MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE TERCEROS, CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL O COMPULSADO DE C/ CARRETERÍA, 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO COLECTIVO DONDE SE 
ESPECIFIQUE ALTA Y BAJA EN C/ MANRIQUE Y ALTA EN NUEVO DOMICILIO 
C/ CARRETERIA, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O 
JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO 
MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19585/18 SIERRA RAMOS MELANIA ****0975

SOLICITANTE POSEE 50% DE PROPIEDAD DE UNA VIVIENDA, DEBE 
ACREDITAR DOCUMENTALMENTE LA NO DISPONIBILIDAD DE LA MISMA, 
ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES 
DE PAGO DESDE FEBRERO 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO. 

29-AI-PAIJ-18826/18 TEJERA MORA SARA ****3038

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, CERTIFICADO IRPF O INGRESOS AÑO 2017 DEL SOLICITANTE, 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMPULSADO VIGENTE DURANTE EL 
PERIODO SUBVENCIONABLE (DEBE FIGURAR LA FORMA DE PAGO DE 
LA RENTA MENSUAL INDICANDO LOS DÍGITOS DE LA CUENTA BANCARIA 
DE ABONO EN SU CASO), ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE 
ARRENDADORA O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 
HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19658/18 VALERO HAYAS EVA ****3468

DEBE APORTAR: ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2018, 2019 Y 2020 HASTA EL 
ÚLTIMO MES ABONADO. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ORIGINAL 
O COMPULSADO VIGENTE DURANTE EL PERIODO SUBVENCIONABLE. 
EL APORTADO FINALIZA EN JULIO 2019 Y DETERMINA EXPRESAMENTE 
LA PROHIBICIÓN DE DISPONER DE LA VIVIENDA EN AGOSTO DE 2019. 
DEBE APORTAR CONTRATOS CONSECUTIVOS DESDE AGOSTO 2019. 
SOLICITANTE POSEE EL 100% DE PROPIEDAD DE UNA VIVIENDA, DEBE 
ACREDITAR DOCUMENTALMENTE LA NO DISPONIBILIDAD DE LA MISMA.

29-AI-PAIJ-19042/18 VALERO MUÑOZ SILVINA ****6687
DEBE APORTAR: ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA 
O JUSTIFICANTES DE PAGO ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO 
MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19199/18 VARGAS REYES CARMEN 
CECILIA ****0896

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O 
JUSTIFICANTE DE PAGO OCTUBRE 2018 (EL APORTADO NO JUSTIFICA 
LA CANTIDAD COMPLETA). ANEXO I CUMPLIMENTANDO APARTADO 5.3 
PERIODO SUBVENCIONABLE (HA SOLICITADO HASTA DICIEMBRE 2018, SE 
LE INFORMA QUE PUEDE SOLICITAR HASTA DICIEMBRE 2020). EN CASO DE 
AMPLIAR DICHO PERIODO DEBE APORTAR ANEXO III CON CONFORMIDAD 
PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES ANUALIDADES 2019 Y 2020 
HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO

29-AI-PAIJ-19407/18 VEGA MERINO DAVID ****7123

DEBE APORTAR: CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTÓRICO 
COLECTIVO, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O 
JUSTIFICANTES DE PAGO DESDE DICIEMBRE 2018 HASTA EL ÚLTIMO MES 
ABONADO. 

29-AI-PAIJ-19181/18 VIC MARFIL SANDRA ****8579

DEBE APORTAR: PRÓRROGA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 
01/11/2018, CERTIFICADO MUNICIPAL DE COINCIDENCIA DE DIRECCIONES 
POR DISCREPANCIA (EN SOLICITUD Y PADRÓN C/ PEDRO MACANAZ, 
NÚM. 2, 2º B Y EN CATASTRO C/ JOSE FERNANDO CARVAJAL, NÚM. 28), 
ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O JUSTIFICANTES 
ANUALIDADES 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.

29-AI-PAIJ-19843/18 VIÑALES ISASI MARÍA ELVA ****3920

DEBE APORTAR: REFERENCIA CATASTRAL DE LA VIVIENDA OBJETO DE LA 
AYUDA, ANEXO III CON CONFORMIDAD PARTE ARRENDADORA O ANEXO 
AL CONTRATO MODIFICANDO FORMA DE PAGO PARA LAS ANUALIDADES 
2018, 2019 Y 2020 HASTA EL ÚLTIMO MES ABONADO.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 17 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han 
podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con los establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio, significándoles que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio en Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura, Sección 
de Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2 de Málaga.

NOMBRE DNI EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR
José Cabrera Mañas ****1164 29-AFB-00976/18 Resolución Expediente Reintegro

Málaga, 17 de agosto de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 4 de agosto de 2020, del Ayuntamiento de Montellano, bases para 
la provisión definitiva de dos plazas de Policía Local por el sistema de oposición, 
correspondientes a la oferta de empleo público de este Ayuntamiento del 
año 2020. (PP. 1714/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 174, del martes 28 de julio de 2020, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
dos plazas de Policía Local, correspondientes a la oferta de empleo público para el año 
2020.

Se accede a las bases íntegras en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Montellano de esta entidad: https://www.montellano.es

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montellano, 4 de agosto de 2020.- El Alcalde-Presidente, Curro Gil Málaga.


